
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003623, Ent. Inic. N° 536/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Auditoría Destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  relacionadas con la adjudicación  de la  Licitación Pública Nº 72/2012, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la Adquisición de 3.150 m3 de agregados pétreos tipo 2-3, 2.100m3 4-5 y 1.470m3 6-7, para la ejecución de obras en División Regional 5 (Artigas);

RESULTANDO:   1) que este Tribunal, en sesión de fecha 03/07/2013 , previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 14:060.256 IVA incluido, a favor de la firma BISIO HNOS S.A.,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por el Proyecto de Resolución que en esta oportunidad se remite, se adjudicaría el llamado por el monto antedicho, más los Mayores Costos;

3) que  por Nota fechada el 16 de agosto de 2013 la Contadora Auditora deja constancia que en  la Resolución del Tribunal de fecha 03/07/13 se  omitió cometer la intervención de los Mayores Costos correspondientes a los ajustes paramétricos,   por lo que correspondería remitir el expediente al Tribunal de Cuentas para subsanar la situación planteada;

CONSIDERANDO: que  los mayores costos por ajustes paramétricos estaban previstos en el artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que corresponde cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención de los mismos;
ATENTO: a lo expuesto:

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de los Mayores Costos derivados de la aplicación del Aº 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares en caso de corresponder, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Oficiar.
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